
I^AChíl¡uañua
capitel detebejo

y resultados
t@,

coNTRATo DE PREsrAcróN
DE SERVICIOS

CONTRATO OC TNISTECIóH DE SERVICIOS PROTES¡ONAI.ES QUE CEIEBRAN PoR UNA PARTE EI. INsTITuTo MUNICIPAI"
DE PENsloNEs, A QUTEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "¡L rr.¡srrruro", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR Et

ING. JUAN ANTONIO CONZÁITZ VII.I.ASEÑOR, tH Su cInÁcIrn DE DIRECToR, Y PoR I.A oTRA PARTE tA DRA.
MAGDAIENA IBEI ctEMENTE PoNcE DE [EóN, eutEN EN r.o sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "Lt pRoftslo¡lstt"; v
acTUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ'Lls elnr¡s", tAs cuAtEs sE SUJETAN attENoR DE tAs
srcutENTES DEctARACtoNEs y clÁusutts:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medioñte Decreto No.874-83-lO P.E., publ¡codo en el periódico Oficiol
del Elodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo dispueslo en to
Ley del lnlltuto Municipol de pensiones.

1.2. Que el ING- JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlI,IASEÑOR, ocredito su personotidod como Direclor del tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo l0 de septiembre del 2O2l , osí como con et Aclq de lomo de
Protesto coÍespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortÍculo 8 frocciones lX y XV y démós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstitulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VlLLASEñOR, en su corócler de D¡rector,
t¡ene los focultodes poro representor o¡ lnstitulo, oslcomo poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionqm¡enlo del Orgon¡smo.

1.4' Que "Et INSIITUTO" tiene por objeto otorgor prestoc¡ones de seguridod sociot o tos irobojodores ot serv¡c¡o
del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osi como los del prop¡o
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley dei lnliluto Municipol de pens¡ones

1.5. Que tlene su domicilio ubicodo en colte Río seno #|oo, cotonio Alfredo chóvez, c.p.31414.
Ciudod de Chihuohuo.

es

l'ó' Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y lo'tol opégo o lo
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según to dispone et Artículo
Décimo Cuorto tronsi'lorio de lo Ley del lnstilulo Municipol de pensiones.

l'7. Que es su voluntod controtqr los serv¡cios profesionoles independ¡enles de un médico con lo especiolidod
de l EDlclNA flSlcA Y REHABILITACIóN, medionle el pogo de honororios que mós odetonle quedon ,
especificodos en los clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que presle. 

I
DECTARA "LA PROFESIONISIA": U

ll.'l- Que es uno persono fisico, de nocionolidod mexicona, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y oblígorse jurídicomente. ocred¡tondo su personolidod con Cedulo profesioñot ó30832.

coNTtaIo DE ptEsTActó oE sEnvrct05 pioÍEstoNALE! tt?!-cps.sa-31-202a.
clLtllaDo rol tt lNsnIUro ülrNrcrPAr. ot rtNiroNEs y L Dia.lrtaGD^LtNA t!E! clE tNtE ror{cEDE !tóN. ELor DrÉttto oEL 2024.

" mU, ato det Btceñtot,otio de b Fhdoc¡ón de! Eto<¡c d€ C¡¡h uohuo .,

colle Rb Ssno No. I l0O, Coloñio Ahédo chóvez. chihuohuo, chih., Ia éloño ofecro (072), hitpr//M.muntctplochthuohuo.gob.mx
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11.3. Que se encuentro ol corrienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es

cEPM5ó0820FJ3.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi, y recibir todo tipo de nolificociones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto. el ubicodo en Avenido Hoclendos del Volle
7120. Hoclendos del Volle, Consutlorlos Hospftol Angeles, C.P.3l2l7 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento coñ lo infroestructuro. conoc¡mientos y copac¡dod requer¡dos poro lo prestoción de servic¡o

objeto del presente conlroto, lo que le permite goront¡zor o "El, INSTITUIO" el cumplimiento de los' obllgociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECTARAN "tAS PARTES"

lll.'1. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenion y

monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlroto
de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

crÁusurAs

PRIMERA.- OBJEIO. "tA PROtESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

tineomientos que mós delonte se eslottiecen, los servicios de MEDICINA FlílCA Y DE REHABII,ITACIóN, c iodos los

onos que "Et INSIITUTO" des¡gne poro ello, en los lérminos y condic¡ones de esle instrumen'lo. medionte el

go de los honororios que mós odelonte se detollon

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "El PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier serv¡c¡o preslodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienfe; sin d¡scriminoción por mot¡vos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizorÓ de
conformidod con lo siguiente:

A. "LA PROFESIONISÍA" se obligo en fodo momento con lo derechohobienc¡o o

q Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios ins'lolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'El INSTITUTO".

b. D¡rigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con pr¡vocidod y respeto

d. Brindorle, tonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompqñontes, medldos de seguridod odecuodos

coNrtafo DE itE5tactóN DE sE¡vtcloS ?RotEsloNALEs IMPE- c Ps- §a-3I -2024,

ctlt!¡aDo ?ot tt tNsTtTUto MUN|crpaL oE ¡EttstoNEs y LA DRA. MAGoaL!NA tlEt cLEMENIE PoñcE DE tcóN, Eto¡ DE ENEto ocl2o2¡l-

"m2a. Allo clel Eticenlñia dé lo fundoc¡óñ de, Elodo de Chr)uohuo "
colle Rfo séno No ll@. colo¡lo A fredo chóvaz' chrhuohuo' ch¡h ' Ie éro¡o Dreto (0/21' hlip://wkw municlpiochihuohuo gob mx

NO. rMPE-CPS-SA-3r "2024

11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No.3166679.
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté util¡zondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos emilida por "E[ lNSTlTUfO".

h. No someferlo o ningún procedim¡ento d¡ognólico o leropéutico, sin ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, beneficios y oltemol¡vos. Asimismo, permil¡r que port¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su

irolomienlo y el diognosfico de su podecim¡ento.

l. lnformorle que podró so¡icilor otros opiniones sobre su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presloc¡ón de los servlclos, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNSI|TUIO".

B. "LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle. de conform¡dod con lo sigulente

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en

e

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oflcioles Mex¡coños y demós norm

moterio de solud.
e

m

n

o

L Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL INSTITUTO"

Alención ordinorio o n¡vel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSIITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

En los cosos de otención méd¡co hospitolorio, el médico ocudiró o préstor lo otención en el hospitol en 
f

donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el inlernomienlo _\(\
Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requierov
"LA PROFESIONISTA" ocud¡ró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

q. Lo consulto externo se reolizoró en dios y horor¡os obiertos. bojo previo cilo, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo previo con "El, lNST|ÍUTO".

co TtaTo D! ?tEstactóN DE sravrcros rrorEstor{AlEi r rE.c?s-sa-31.m24.
cELEtt oo tot E! tNs¡lTUTo rrNrcr?a! Dt ?tNstol{ts y !a o¡A. itAGDAlEt{A t!¡t ctEt/tEt{T! ?o¡{c! o! t !óll. E! o¡ DE al{rno DEr. 2024-

"m2a, At\o d¿l Btcente.¡o¡¡, de lo frrndocón del Elodo de C¡*'uohuo "
Co0é Rlo Seño No. I lO. Coloñ¡o Altrodo Chóv62, Chihuohuo. Ch¡h-. Telefáo Diéclo f072), htlp://w\^¡,.mun¡clp¡ochihuohuo.gob.mx

seron

NO. IMPE-CPS-SA-31 -202¿l

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneflcios, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol.

§/
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Los intervenciones quirúrg¡cos se llevqrón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,E[

tNsftTuTo".

"LA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conex¡ón o internel e ¡mpresoro poro ei
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "El" INSTIÍUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "E[ INSTITUTO" se obligo con'tA PROÍESIONISTA" o proporcionor lo siguienle

'1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elS¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odminislroc¡ón del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "l"A PROrESIONISTA" en los instclociones
ubicodos en Avenido Hoclendos del Volle 7120, Hoclendos del Volle, Consullorlos Hospltol Ángeles, C. P. 312'17
Chlhuohuo, Chlhuohuo, y/o en os instalociones que "EL INSÍITUTO" desiqne.

CUARTA. - CoNTRAPRESIACIóN. "EL lNsTlTUIO", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en concepto de honororios. los servicios que se describen en el tobulodor siguiente.
considerondo que los preclos que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUlNfA. - rORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úllimo del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recib¡dos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de "Et INSTITUTO".

Los focturos serón emitidos con los s¡guienles corocteríslicos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio eleclrónico (según indique el Deporlomento de
Recursos Finonc¡eros).

Los icios preslodos o "EL INSTITUIO" después del plozo estoblecido deberóñ focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto posierior. En aquellos cosos que 'tA PROFESIONISTA" no remilo lo focturo en tiempo y con los
coroctefÍsticos esloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emit¡do, generondo uno nueyo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstituto
Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414.
con Reg¡slro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servic¡os subrogodos
enhegodos por los pocientes, poro reolizor el pogo corespondiente.

coNri^ro DE ?¡Esf ActóN DE sEtvtctos rtorEsto¡a!E! tit?t-c¡!-sa-¡t.2o2¡t.
cErErraoo Por cL rNsTrrt To taut{tct?A! Dt ?tNsro¡{rs y t^ Dra. M^co^tEr{a t!E!crE ENrr ro¡{c! D! !!ó . !!o| Dr ENEro DEr2024.

" m2a. ¡¿1o dct 8tcentetta/io clé ld Futldocióñ d€.t Esto<to de Ch¡hJohuo ,,

Colle RÉ¡ S4o No. I100. Colc!ñio 
^ltrédo 

Chóve2, Chihuohuo. Chih.. Teléroño Otecto 1072). hllp://wÚw.mun¡ciptochihuohuo.gob.mx

I
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SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECíFTCOS PRECIO UNITARIO

ELECTROMIOGRAFÍA VELOCIDADES DE CONDUCCIÓN Y PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO
A} UNA O DOS EXTREMIDADES

B) CUATRO EXPREMIDADES

A) $ r ,730.00
B) $3,4ó0,00

NO. IMPE-CPS-SA-3'l -202¡l
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Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requisito no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos.

S¡ duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lq utilizoción de moleriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "LA PROFESIONISIA" se

compromete o otorgor uno lorifo preferenciol o "EL lt¡STtfUTO", y dichos conceplos se focturorón como
excedenles previo volidoción y outorizoción de "Et INSIITUTO".

En e¡ coso de reolizor procedimienlos qutúrgicos, cuondo se lrole de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguienle formo:

o)
b)

c)

El primero ol 100%.

El segundo ol /5%.
El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cubiertos por "EL lNSTlfUTO", solvo el cuodro clínico de
lo o el pociente, quedondo o consideroción de "Et INSTITUTO", previo outorizoción.

SEXTA. . VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepliembte de 2024, pudiendo
cuolquiero de "l,AS PARIE§", dor por terminodo esle conlrolo, not¡ficondo por escrito con 5 díos de ont¡cipo
lo fecho efeciivo en que se desee que surto efeclos lo terminoc¡ón.

n,o

sÉ¡Tlml. - vrntflctCló¡.¡ DE SERvtctos. "Et tNsTtfUTO" podró efeciuor observociones en cuolquier mome que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "tA PRO¡ESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que
se pocie un plozo dislinto entre "LAS PARIES"; esto ¡ndepend¡entemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "tA PROFESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegu¡or del servicio en el plozo ontes esfipulodo, en ese sentido "tA PROFESIONISTA"

seró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objeto de este instrumenlo, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responsob¡lidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del controlo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORA|,. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "Et INSIITUTO" y él personol de "EL PROrESION|SÍA", por lo que serÓ por cuento y

o corgo de este último el cumplimiento de los obligoc¡ones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en tonio tronscurron los

plozos de prescripción previstos eñ lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley dei Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "LA PROfESIONISIA", poro con "El, lNST|TUÍO". quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exisliró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los iroboiodores en los

utilidodes de los empresos, fiñiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,

coNTtato Da ttEstactóN DI stRvtctos piorE5¡oNAtt! lM¡E-cfs.sa.¡t.202¡1,
C ETEIiADO PON EL INSTIIUTO MUNIC IPAI. DT ¡CNSIOI,IES Y tA DRA. MAGDATENA I 

'TL 
C ITMENIE fONCE OE TEó N, EL O] D[ EN EiO D EI 202',

,mU. Año del eiceñteñodo de lo F undoctóñ del Enodo de Chihuohuo "
Colla Rb Seno No. I l@, Colonio Alh€do Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Tebfoño Orecto 1072,. hltp://M.rñuñic¡piochihuohuo.gob..nx
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comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL INSIITUIO" en virtud de que no exisle
tol reloc¡ón entre "tAS PARÍES" por ser uno preslodoro de servic¡os indepeñdiente.

NOVENA. - RESPONSABII,IDAD DEt PERSONAI. "LA PROfISIONISTA" seró responsoble hocio "Et INST|TUTO" y tos
derechohob¡enles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reol¡zoción del objeto de esfe inslrumenio con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DECIMA.- CONFIDENCIAIIDAD. "LA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciotidod det
servicio obieto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "LA PROtESIONISTA".

'LA PROtEsloNlsfA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "LA pROFESIONISTA,,

deberÓ, en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Asimismo,',LA
PROfESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenclolidod contenidos en el presente documenlo. "tA PROFESIONISIA" deberó proteger lo
informoc¡ón conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoclón confidenciol.

En porticulor, la informoc¡ón conienido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y
confidenciolidod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden
de lo ouloridod competente.

"LA PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su
responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso coñ motivo de lo presloc¡ón de los seryicios conlrotodos,
incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e
informoción de lo que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conirotodos es propiedod de
"Et tNsTtIUfo".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de os obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplim¡ento del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol. otendiendo o los
principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí

omo en lo Ley de ProiecciÓn de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARTES" se obligon o
ordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del

CU lim¡ento de¡ presente inslrumento

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, lonto odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizocloñes conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo det tnstitulo Municipot de pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.3i414, es el responsoble del lrotomiento de
sus dotos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de

cot¡t¡Aro Dr rtt!¡ActóN D¡ sE¡vtctos?aottitoNALtstMrE-crs-!a_31.202a.
CELE¡iADO POI TI INSÍIUTO MUNICIIAL DT IENSIOiIES Y LA D¡A. MAGDAI.ENA IIELcIEMENTT PoNcE DE LEóN, EI.o¡ DC ENEno oEL2024.

,'m21. Año *t e\icentenodo de t5 Furdoc¡ón det Estodó de Chhuohuo ,,

Coll€ Rlo Sáo No. I lm. Cobñio 
^lf¡edo 

Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h.. Telélono Ok6cto {0721, htip://www.rñuñiclpioch¡huohuo-gob.mx
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lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

Lo linolidod poro lo cuol serón recobodos sus dofos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinocióñ de Servic¡os Subrogodos, los utilizoremos porq
lo sigu¡ente f¡nolidod:

tlfmo de conlrolos de presloc¡ón de Serviclos Profesionoles: Es un ocuerdo de voiuntodes que creo o
ironsfiere derechos y obligociones enlre el lnslilulo Munic¡pol de Pensiones y e] Profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos pqro lo reolizoción de esiodísticos.

Los tronsferencios de do'tos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro qiender requerimientos
de ¡nformoción de uno outoridod competente, que eslén debidomente fundodos y motivados, o bien, se

octuolice olguno de lo excepciones previsios en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos. osim¡smo en los supuestos que contemplo el orticulo: 98 de lo Ley de
Pro'iecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod iniegrol estoró dispon¡ble en

^tlo:lli
mpeweb.mpiochih.gob.mxlwebimoe/

Fecho de eloboroción: I 0 de septiembre de 201 I
Fecho de Acluolizoción:01 de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesqulero de "LAS PARTES" conlrotonles de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por lerminodo esre controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser conslderodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los s CO ES

y reporoc¡ones estoblecidos en el presente controlo se considerorón ocumulotivos

DÉclMA TERCERA.- MoDlFlCAcloNEs. 'tAs PARTES' convienen en que cuo quier odición o modific

$
N

nolo

DÉctMA cuARrA.- rERMtNActóN DEL coNTRAfo. El presente conlrolo podró ser rescindido uniloterol y

odminislrolivqmente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", prev¡o not¡f¡coción fehociente y por escriio que
se hogo o io conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hób¡les. Se poclo odemós que el mismo podró ser

rescindido s¡n necesidod de decloroción judiciol, por incumplim¡enlo de los obligoc¡ones poctodos en el mismo,

independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convieneñ "LAS PARTES" que "Et INSTITUIO" podró rescindir porc¡ol o totolmente esle controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

I Cuondo "LA PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficienremente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injustificodomen'le lo prestoción del serv¡c¡o o negorse o corregir los deficiencios

delectodos por "Et lNSÍITUTO"

coNT¡aro DE pnEsracróN DEsEtvtctos tiorEsoNA!t!türE-crs-sa.3r.2024,
cfl.Earaoo ror rL tr{sllTu¡o MuNrcrra! oÉ rENsroNEs y LA ona. MAGDAltttA r!ft ct EüENIE ?oNcE DE LEól{, EL or ot E Eto DEt 2024-

" tu24 ¡"ao dél &ceñleñotu de l,a F!ñdoc¡óñ del Estodo de Chihlohuo '

Corlé Rio56ñ0 No. 1100, Coonid AlircdóChóv€2. Chihuohuo, Chih..Ielérono Dr¡eclo 1072). htip7/M.muñ cipiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE"CPS.SA-3',t.2024

dispueslo en el presenle controto se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del m¡smo, cuolquier orreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documento respeclivo.
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4. Cuondo "tA PROFESIONISTA" incurro en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controio.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "[A PROtESIONISIA", ofecte o lesioñe el interés de "El, ¡NSTIIUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de ios obligociones esioblecidos en esie instrumento.

oÉct¡ta Qul¡¡re.- RESPoNSABIUDAD clvll. lndependientemenle de to terminoclón o rescisión det confoto. ,,LA

PROFESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "LA PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod
o "Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estirne convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESTIIUCIóN. "LA PROFESIONISTA". conviene que, en coso de incumptimienlo o cuotquiero de tos
clÓusulos. se dqrÓ por rescindido el presenle controto y reslituiró o "Et INSIITUTO" los contidodes reclbidos por
concepio de pogos recibidos indebidomente con dinero octuoiizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presente ejercic¡o flscql.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "LA PROTE§|ON|SÍA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos
por concepio de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedorÓ suieto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACTUAI. "tAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo del
presente controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod

ubieren celebrodo respecto ol mismo objeto. por lo que "LA PROFESIONISTA" seró directomenie responsobte por
presloción de sus serv¡c¡os, frenle o lo derechohob¡encio y los benefic¡orios que conespondon

DÉCIMA NOVENA. - CESIóN DE CoNIRATO. . "tAS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, s¡n previo outorizoción por escrilo
de lo oiro porte.

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. 'LAS PARÍES' convienen en inientor resotver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el en'iendido de que ios decisiones odoptodos sobre el porliculor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los rnismos. lodos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS
PARTES" como consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por

ri'lo y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copÍtulo de declorociones del presente conirolo

di
IMA PRIMERA.- JuRlsDlcclóN Y coMPEIENclA. En todo lo no previs'io en et presente controto se regiró por tos
ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en este

controto no existe n¡ngún vicio del consentimiento que pudiero ¡nvolidorlo y otend¡endo o Io nolurolezo del
presente inslrumento legol 'tAS PARfES" ocuerdon someterse o lo jurisdlcción de los lribunqles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

coNTRATo oE pREstactóN DE sEivtctos p¡orEstoNAtEs tM¡E-c?s-sa.3t-2024,
CELESTADO POR ¡T INSIITUTO MUNICIPAI D¡ PENSIONIS Y LA DiA, ¡$AGDAIENA IlEL CLTMENlE PoNcE DE LEóN, EI. o1 DE TÑE¡o DEt 2024,

"m21. Mo &t eÉentertnía de ,o Éuadocón dét Es,odo de C¡huo¡uo ,,

Cole Rio Seno No. I lm. Coloñio Alfrodo Chóve2. Chihuohuo, Chih.. Tetétoño Drecto l0Z2), hitpT/www.muñ c pioch hLJohuo.eob.mx
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L¡íoo eur ruE Et pRESENTE coNTRATo poR rAs pARTES euE EN Er TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNfENrDo y

FUERZA I.EGAT, I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., E[ DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Et INSTITUIO

ING. JUAN ANTO Ez vlu.AsEñoR
OIRECTOR DET IN UTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"LA PROTESIONISTA"

DRA. MAGDAT.ENA tBEt cLEMENTE poNcE DE IEóN

TESTIGOS

c.P. s[vra vAr. DR. AI.FONS CONTRERAS

SUBDIRECTORA ISIRA IVA SUBDIRECIOR co t INSTIIUTO

DET INSIITU]O MU DE PENSIONES MUN At" DE PEN ONES

DRA. TAURA cEcLta BERtaNGI ¡¡¡vÁnrz
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coi¡ftATo ot ptEsIActóN DE sERvtctos pRorEsroNALEs IMPE'cPs-§a.31-202rt,
cELEBiaDo poR EL rNsTrTUfo MrJñrcrpat DE pENsroNEs y LA D¡a. MAcoalErta r8¡t cIEMENTa poNcE DE LtóN, tL0r DE ENCto DEL2o2{.

''N21. Año del Üce¡leñono de/o Fuñdocóñ dél E odode Chft'uohuo "
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